
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina

RESUELVE:

Declarar de interés el proyecto de homenaje por el centenario del nacimiento de Eduardo

Falú denominado “El Caballero de la Guitarra”, producido por el músico y gestor cultural

bonaerense Juan Martín Di Salvo junto al maestro Hérnan Fredes en guitarra.



“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Fundamentos,

Señora Presidenta,

En el marco de la celebración del centenario del natalicio del maestro Eduardo Falú, el

espectáculo "El Caballero de la guitarra" ofrece un recorrido por su excelsa obra dando

cuenta de la labor hecha por el artista como instrumentista, como cantor, como arreglador y

como compositor. Se combinan para ello dos grandes artistas que conforman una dupla

capaz de reproducir la obra de Falú con la hondura, el virtuosismo y el respeto que la misma

merece: Juan Martín Di Salvo y Hernán Fredes.

El prestigioso guitarrista Hernán Fredes ejerce dos roles durante el concierto: interpreta las

obras instrumentales con los arreglos de Falú como punto de partida para evocar su

emblemático sonido y dialoga con la interpretación de Juan Martín Di Salvo, quien expresa

de modo sentido y profundo las obras que Falú compuso en sociedad con poetas cómo

Cesar Perdiguero, Manuel José Castilla, León Benarós, Albérico Mansilla, Hugo Ovalle, y su

gran compañero y amigo Jaime Dávalos . Di Salvo tuvo, además, un vínculo afectuoso con1

el maestro argentino, a quien conoció cuando tenía 22 años y con quien compartió largas

charlas y también largos silencios, anécdotas de sus viajes por el mundo y relatos sobre el

origen de las canciones, sobre su niñez en Salta y sobre los sonidos de la guitarra. Con ese

universo, Di Salvo configuró el mundo autoral y compositivo de Falú gracias al cual pudo

llegar al corazón de cada una de sus obras, realizando una cuidada selección de ellas.

El espectáculo cuenta además con una conferencia sobre Eduardo Falú, dictada por Juan

Martín Di Salvo en su carácter de gestor cultural, tal como sucedió en el mes de enero en el

marco del Festival de Cosquín y con la construcción de una mediateca con 100 videos de2

homenajes de músicos y músicas de Argentina y el mundo interpretando la obra del

maestro Falú.3

Por todo lo expuesto, solicitamos a las diputadas y diputados que acompañen con su voto

positivo el presente proyecto de declaración.

3 Videos de la mediatéca https://youtu.be/w71ZKUuQJ_M, https://youtu.be/Vxb_DwfLuIE
2 https://www.pagina12.com.ar/517386-una-nueva-edicion-del-festival-con-predominancia-saltena

1 Videos del homenaje https://youtu.be/wQWs0sAVp30; https://youtu.be/psrYV7lFNpE;
https://youtu.be/BenUSrHP6XI; https://youtu.be/5jBQrSYyJHg

https://youtu.be/w71ZKUuQJ_M
https://youtu.be/Vxb_DwfLuIE
https://www.pagina12.com.ar/517386-una-nueva-edicion-del-festival-con-predominancia-saltena
https://youtu.be/wQWs0sAVp30
https://youtu.be/psrYV7lFNpE
https://youtu.be/BenUSrHP6XI
https://youtu.be/5jBQrSYyJHg

